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la falta de eficiencia en los costes operacionales y de inversión. En este sentido, 
es muy importante señalar la limitación de los recursos de la Administración y la 
obligación de ésta a ser eficientes en la gestión de esos recursos. 
 

 Memoria justificativa. 
 
El servicio que se solicita en el presente procedimiento es de prestación habitual en el 
Hospital Universitario La Paz y, por tanto, es necesaria su contratación para dar 
cobertura a las necesidades asistenciales y de servicio propias de este Hospital. 
 
Realizado un estudio de las necesidades actuales y futuras inmediatas, se ha 
determinado la necesidad de contratar la prestación objeto del contrato con las 
características que se indican en el Pliego de Prescripciones Técnicas para el plazo de 
24 meses. 
 
Este centro hospitalario no dispone de medios propios para la prestación de este 
servicio, razón por la cual es necesaria su contratación con una entidad externa al 
mismo. 
 

 Justificación de los criterios de solvencia.  
 
Atendiendo al objeto de contrato que se licita y a las prestaciones en que el 
mismo consiste se constata la necesidad de establecer criterios de solvencia 
económica y financiera y técnica o profesional proporcionales al mencionado 
objeto de contrato, siendo los medios seleccionados: 
 

o Acreditación de la solvencia económica y financiera: de entre los medios 
previstos en el artículo 87 de la LCSP se seleccionan: Apartado 1.a) y c) 
Apartado 3 b) 

o Acreditación de la solvencia técnica o profesional: se seleccionan los 
siguientes medios: Artículo 90.1.a) de la LCSP. 

 
El empresario podrá acreditar su solvencia económica-financiera y técnica-
profesional indistintamente mediante su clasificación: 
 

 
La selección de los criterios de solvencia especificados obedece a la naturaleza 
misma de las prestaciones en que se concreta el objeto del contrato a fin de 
garantizar que el adjudicatario dispone de los medios y cualificación adecuados 
para llevar a término la ejecución del contrato y ello respetando el principio de 
concurrencia y no discriminación por cuanto dichos criterios están vinculados al 
objeto del contrato y son proporcionales al mismo. 
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TREINTA Y TRES EUROS CON NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS I.V.A. incluido 
(821.233,95 y un plazo de ejecución de 24 meses. 
 
 

EL DIRECTOR GERENTE 
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